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E 2 +. REFORMA DR ESTATUTOS 2 00 0 

í DE INEXA "INDUSTRIA EXTRACTORA C¿Ao't o: 00 

mir Aumento de 8/+ 14'500.000,00 :' |! 

pos ATi VRRRERI ERRE AAA 
  

_ A da chudad de Quito, capital de la República del ó089b,; 
  e 

mn . "+ . ear o. no ron O y. ej , 

. doy «cinco de 'agosto de mill nóveciertos ochenta “y seis, ante 
  
    

'mfy doctor Antonio Vaca Ruilova, Notario Décimo Quintio"de es- 
  

  

Cte Cántón, compaYece a la celebración de la presente “escritu- 
AS 

vra de“aumento de capital y reforma de Estatutos, 'el señor doc 
  cs 

¿tor Luis Werner Levy, 'en su calida de GérentÉ General y repre 
    

sept. AS AA AA a a 

ir 

  

  

ATA AA no 

sentante_lelgal de 'INEXA- Andustria fee Compañía Anóni 
  

      

  

'pareciente, ' es mayor de edad, e ' ecuatoriano” casado; residente en 

  

  

réesultados'de esta escritura que a celebrarla procede de con= 
  

_foPiidad “a 108 términos de la minuta que me” presenta;,' cuyo te 
  

-nor literal es como sígue: "Señor -«N-o ta ri1' os" En el 
  

ra, no. . , s f . ms o . s .o 

Téegistro correspondiente de escrituras públicas a su cargo,:- 
  

  

os «cial de' INEXA "INDUSTRIA EXTRACTORA COMPAÑIA ANONIMA",' cuyo 
  

  

"texto es del tenor siguiente: COMPARECTENTE.. Anterviene” en Ea, 
AAA ÍA AER, AN 

"Gelebración de la presente escritura'el doctor Tuis' VErner le- 
  

vy “¿ón Cédula Iributarió mínero ceró' ceró cuatrocientos dié- 
  nn 

A SS SA ÓN 

etocho (00418), en su calidad de Gerente General y- Pepreséntan 
  

té legal de INEXA "Industria Extractora Compañía 'Anónimá",como 
  

  

sírvase ihtorporar una gue contenga el aumento" del capital: $0 | 

pk 

ta 

da) 

rt     “8e acredita con el nombramiento" debidamenté 'ihscrito' que! se pi 
A a a 
 



  

de agregar como parte instrumental de este documento.-'A NT E 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

g| CEDENTES: Uno: Elmcapital suscrito y pagado de la Com” 

8 pañía es .actualmente de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MID 

4 - SUCRES (s/51'500.000,00) dividido en treinta y un mil quinien- 

s| tas(31.500) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucreg 

a| “ada una, «en la ¡siguiente forma: 1), octor Luis Werner Levy, 

, | quince millones ochocientos ocho mil sucres (S/(15'808, .000, 00); 0 

8 41) Ánctor Ricardo Levy, dos millones cuatrocientos: treinta | 

o mili -sucres .(S2'430.000, 00); génor Jack GolLob, unmi2lón ocho |i 

zo | “Cientos veintitrés mil sueros ($11 :823.,000,00),; ngeniero, Pedro” 
7 

11 | Ro Steiner, un millón ochocientos mil sucres (S/1*800.000,00): 

1a | Igenieéro Manuel Muñoz, ciento: ochenta y nueve mil sucres (Ss 

13 189,000, 00); // Mitohe12. Cote Ecuador, nueve millones cuatro- 

la csentos cincuenta mil. sucres (S/9'450.000,00).- Dos:» Todos los 

16 | accionistas' de la Compañía son ecuatorianos excepto el :'señor 

se | Jack Gollob, que es de nacionalided.norteamericana.- Pres:: La 

17 Junta General Ordinaria de Accionistasde la compañté de1 die- 

18 | ciocho.de marzo de mil novecientos ochenta y seis, resolvió, 
HA A RA AN ES TRATE TR AR 

19 | Por unanimidad, elevar el capital social a CUARENTA - Y SEIS MI- 
A E TEC TERA AAA ATTE LAT eS - 

20 LIONES DE SUCRES (S/46'000,000,00) incrementando el actual ca” 
== TETAS A e E A IIA 

s1 | pital de treinta:y un millones quinientos mil sucres($311500, 

sa | 000,00), con catorce miliories quinientos mil sucres(14'500,000,h, 

sa tomados de la cuenta Superávit proveniente de 1a revalorización 

sa [-de activos. : h incremento acordado será distribuido:entre los 
A A RS E E 

28 accionistas, de la Compañía en proporción a sus respectivas ay 

28 portaciones .- Cuatro: Mediante Resolución número quinientos... 

or [pveintidós(522) del cuatro de julio:de mil novecientos. ochenta 

se |-y Seis, el, señor Subsecretario,de Comercio Exterior e Integra- 
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y 
ción, autorizó la inversión extranjera directa del: abotónicta 
  

del la Compañía, señor Jack Gollob, como consta de la copia del 
  

-ireferido documento que se incorpora a Ja presente 'escritura cd 
  

mo' parte instrumental de la misma. con estos antecedentes SO 

“dlicito'a usted, señor Notario; se eleve a escritura pública el 
  

' aumento del: capital de la Compañia de conformidad: con las :cláu 
  

-sulas: que a continuación se detallan: PR DM ER Ai Aamento 
  

|.- del Capital: Auméntese al capital social de INEXA -INDUSTRIA"¡EX- 
  E TRATAR 
  A or 

“TRACTORA Compañía Anónima, de TREINTA Y UN 'MILLONES QUNrEimOS 
  

    

  

  TINTA A a 

TER A TEREIT : == 

CRES (S$/46'000.:000,00).- 3 EGUND as oran € de distribución 

Í 

Los catorce millones' quinientos mil 'sucres” (S/14'500,000;,00) * 
  

con los que se incrementa el capital actual de la Compañía,de 
  A 

AS PASTA AA A 

|. FRETNTA Y UN MILLONMS QUINIENTOS MID SUCRES' ($/31'500.000, po), 

  

se tomarán de la cuenta Superávit proveniente de la revalorizal 
  

  

ción de activos,, y serán distribuidos en la siguiente forma: 
  E: 

    

A 

    
  

1) DOCTOR LUIS WERNER IEVY: Siete millones doscientos - setenta 
o 

  

y seis ¿ mil sucres (s!7* 276,000, 00) equivalentes a siete mil dos 
  

  

  

[cientos seténta y seis acciones (7.276) ordinarias y nominati-. 
  

vas de un mil sucres cade una, numeradas del treinta y un mil 
  

quinientos uno(31.501) al treinta y ocho mil setecientos sbten 
  

ta. y seis(38.776).- 11) DOCTOR RICARDO LEVY; 
  

  

Un.millón ciento 

:dieciocho mil sucres ($1'118,009;00), equivalentes a uh mil'%. 
  

  mn 

-ciento dieciocho ucciones(1/118) ordinarias y nominativas de. 
  

25 

27 

ga 

% y 2 La , , - . ot o . .. 
lún mil sucrés cada una, ñumeradas-del-treinta'y" ocho mil sete- 
  

ciéntos setenta y 'siete(38:777)-a1 treifita y Múeve' mil ocho” ' 
  

í cientog noventá' y'cuatro (39.894).-= 111) GBÑOR JACK GÓLLOB: 
  A 

ERA Ez     Ochocientos”“cuarenta mil sucres (S840,000,00), equivaléntés a 
us   

  

    AA EE 
tit, e. tp 1 Pstormma Equil. 

A 
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29 

«ochocientas cuarenta (840) acciones ordinarias y nominativas: '. 
  

¡de un mil sucres cada una, numeradas: de treinta y nueve mil 
  

” Ochocientos noventa y cinco (39.895) al cuarenta mil setecien- 
  

- tos, treinta y cuatro (40.734).- Iv) ZÁGENTERO PEDRO STEINER: 
  

  

A a | 

  

J Ochocientos veintinueve mil sucres (S/829, 000, 0o0),equivalentes 
  A A o. ADAC AO a   

  

“a 'ochocientas veintinueve acciones (829) ordinarias y nominati 
  

AA A A a o a A tn DEA TI ARA 

vas de un mil sucres cada una, numeradas del cuarenta mil se- | 
  

-—tecientos treinta y cinco (40.735) al cuarenta y un mil quinier 
  

tos sesenta y tres (41.563).- Y) ANGENTERO MANUEL MUÑOZ: Ochen 
  

AAA 

e AA A E 

+a y siete mil sucres (Y87.000,00), equivalentes a _ochienta y 
AA AA E   

    

siete acciones (87) ordinarias y nominativas de. un mil 'sucres 
  

cada una,, numeradas del cuarenta y un mil quinientos sesenta 
  

y cuatro (41.564) al cuarenta y un mil seiscientos cincuenta 
  

(41.650).- VI) MITCHELL Ccorrg DE ECUADOR: ¿Cuatro millones tres 
  

AR AA A NR A A E RR A AAA) 

“cientos cincuenta mil sucres (S/4 1350, 000, 00),' equivalentes a 
  _— A E E A rt o a TAE 

cuatro mil trescientas cincuenta acciones (4.350) ordinarias' 
  

y'"nominetivas de un:mil sucres, numeradas del cuarenta y un 
  

- mil: seiscientos cincuenta y uno, (41,651) al cuarenta y seis - 
  

_mil- (46,000).- TERCERA: Composición actual del Capital 
  

1 

de la Compañía: Tomando en cuenta el nuevo aumento del capi- 
  

PA al E AE: nro IO EAN A ANA 

«tal realizado mediante el _ Presente instrumento, el capital de 
  y 

  

aa TT po A £ Ln ec A LT A ATT EAS RAI S 

da Compañía de CUARENTA Y SEIS MILLONES DE- SUCRES (sl46'000.000 
  

,s5e halla integramente suscritó y. pagádo en la siguiente forma: 
  

1) Doctor Luis Werner lLevy:/Veintitrés millones ochenta y cua- 
  

_tro mil sucres (S/23.084.000,00), equivalentes a veintitrés mil 
  

ochenta-y cuatro acciones (23.084),- 11) Poctor Ricardo Levy: 
  

Tres millones quinientos cuarenta y ocho mil sucres(8/3*548.0005) 
      “equivalentes a tres mil.quinientras cuarenta y ocho acciones 
  

€ft, € imp. La Rolarma. Gquil.. 

35e es «10 
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04 
(3548) .- 111) Áeñor Jack Gollob: Dos millones seiscientos se- 
  

«senta y tres mil sucres (S/2663.000, 00), equivalentes a dosí -- 
  

“miloseiscientas sesenta y tres acciones (2.663).- )/Ángense- 
  

ro Pedro R. Steiner: Dos millones seiscientos veintinueve mil 
  

sutrea (s/2"629,000,00), equivalentes a dos mil Seiscientas vei 
  

tínueve acciones (2.629).- V) (ngeniero Manuel Muñoz:' Doscien- 
  

»=tos setenta y seis.mil sucres” (8276.000,00), equivalentes:2: 
  

_doscientas setenta y seis acciones (276).- VI) Mátohell: Cotja 
7   

. delrEcuador: Trece millones-ochocientos mil sucres(S/13'B00.000),= 

>
 

| 

  

equivalentes a trece mil-+ochocientas acciones (13.800) .- == 
  

€ U4 RUTA: REFORMA A LOS ESTATUTOS: 41 artículo siete" de 
L 

  

  

“los Estatutos de la Compañía dirá: "El capital social de' laCo 
  

  ta as ERP PARE 5 ERAS a 

  

paña : es de” CUARENTA Y SEI S MILLONES DE SUCRES (SI46 1000, 000; 00 
Sie AURA EC   

  

  

dividido . en.cuarenta y seis mil . acciones» (46,000) ordinarias 
  

y nominativas de un.mil sucres cada una, correspondientes a 
  

  o 

las siguientes series: SERIE "A": Treinta y dos mil doscientas 
  

  

acciones (32.200), numeradas del cero cero cero uno (0001) al 

cuatro mil doscientos (4.200); del seis mil uno (6.001) 'al me 
  

ve mil trescientos sesenta (9.360); del: trece mil quinientos 
  

- sesenta y uno (13.561) al veintiocho mil cero cincuenta(28050) 
  

¡y¡del treinta y un mil quinientos uno (31.501)/41 cuarenta y' 
  

un mil seiscientos cincuenta: (41.650).- a "B": "Trece mil Le 
  

, pchocientas acciones (13.800), numeradas del cuatro mil dos-- 
  

-cientos uno (4.201) 21 seis mil-(6,000);5 del nueve mil _tres- 
  

«cientos sesenta y uno (9.361) al trece mil quinientos sesenta 
  

13.560); del veintiocho mil cero cincuenta y uno (28,051) al > 
  

-treinta y:un mil quinientos (31.500); y del cuarenta y tn mil 
      seiscientos cincuenta y uno (41.651) al cuarenta y seis mil 
  

LO lo da oo uu 

36 es 10



  

a £ 

10 

11 

- (46000) .- e muevo capital se forma de la siguiente manera: - 
K   

a) por el capital anterior de.treinta y un millones quinientos 
  

-mil-sucres (S/í31'500.000,00); y b) por el aumento de catorcé mi| 
  

. ¡dones quinientos mil sucres: (S$/14'500.000,00).- Usted, señor 
  

| Notario, se dighará agregar las cláusulas de estilo;- Quito, 
  

mayo veintisiete de mil novecientos ochenta y seis. (firmado) 
  

Doctor Fausto Terán Egilez, Matrícula trescientos ochenta y-cin 
  

12- 

13 

14 

35 

10 

17 

18 |. 

19 

go 

21 

23 

ga 

DO 

26 

as 

27 

po 

co. (Hasta aquí la minuta). Para esta celebración se obaerva- 
  

“¿ron l1o8 preceptos legales del caso; y leída por mf, el Notáriol, 

  

el-compareciente; se afirma y ratificá en todo su contenido y 

firma contigo, en unidad de acto, de todo lo cual.doy fe. (fir 
  

rmado)-Iuís-Y. Levy, Cédula de Identidad mímero diecisiete cero 
  

ciento noventa y cinco seiscientos treinta y cinco-mueve;'Cédu 
  

daí Tributaria número cero ceró cuatrocientos dieciocho. t.- El 
  

Notario, (firmado) Antonio Vaca: Ruilova.".---- "ACTA 7 DE LA JUN 
  

    

  

  

_EAC GENERAL ORDINARIA DE ACCIONT: STAS DE INEXA INDUSTRTA EXPRAC 
TRIO A A A AA AT ART 

EN C. . DEL DIECIOCHO DE MARZO DE MIT NOVECIENTOS OCHENTA Y 
  
  

o DO e A a 

-BEIS.- ¡En Quito, a dieciocho de marzo de mil novecientos oche; 15
 

  

taiy seis, a. las, catorce horas.. Siendo éstos el día. y la hora 
  

(para «que tenga lugar la Junta General Ordinaria de Accionistas 
  

de INEXA, se instala la sesión bajo lalpresidencia de la titu 
  

lar señora: Leonore de Levy y.la concurrencia de las sigúientes 
  

personás: Señor Richard Binnington, Vicepresidente: doctor lui 
  

W-Levy,' que interviene por-sus'propios derechos (15.808 accio- 
  

nés) y como GCerente/General de la Compañía; señor Rafael Pérez 
  

j 
Réyna; en representación de Mitchell Cotts Ecuador (9,450 ac- 
  

ciones); señora Consuelo de Gomezjurado, que interviene en re- 
    présentáción de los accionistas señores Jack G l1lob (1.823 ac-   
  

Ub e lmp. La Motorma. quita 

de ee :0 
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clones) / doctor Ricardo Levy (2.430 acciones); /Ingeniero Pedro 
*« 

Y 

Steiner (1.800 accioñes); Fágeniero Manuél 'Mañoz (189 acciónes) 
  

¿señor Benjamín Granizo, Comisario; y'el'Secrétario de la Junta, 
  

“Fausto Terán Egllez, que certifica la presente acta.-. uno. Ne 

/ 
“rificación del Quórum: Puc orden de la Presidencia se procede 

  

  

Ta.verificar el quórum de la Junta, comprobándose que se halla 
  

présente todo el capital suscrito y pagedo de la Compañía. 
  

+ 

-Én tal virtud, y de conformidad con ló que establece el artícu 
  

  

lo doscientos ochenta (280) de la Ley -de 'Compañías, se declara 

esta Junta legalmente convocada y validamente constituida:- 
  

Dos. Lectura y aprobación del orden del día: Por Secretaria 
  

«se de lectura al Orden del Día preparado para esta reunión, el 
  

“mismo que es aprobado por los asistentes.- Tres. datorne a- 
  

nual del Gerente Generals A continuación dió lectura al infor 
  

me anual de labores el Gerente General doctor Iluis.W. Levy, al 
  

«final del cual'los accionistas expresaron, por unanimidad, ,un 
  

“voto de aplauso por la extraordinaria gestión realizada por el 
  

1 s O . » 

doctor Levy durante el año de mil novecientos ochenta y cinco» 
  

Tomaron la palabra los señores Richard H. Binnington, Rafael 
  

Pérez Reyna y la señora Consuelo de Gomezjurado (a nombre de 
  

“los accionistas Jack Gollob y'doctor Ricardo Levy) foincidien- 
  

“do todos ellos que a pesar de los difíciles: problémas que' se 
  

* presentaron durante el ejercicio económico de mil novecientos 
  

ochenta y cinco, la Compañía ha salido adelante por. el excep- 
  

. . ? . . 

cional trabajo cumplido par el doctor levy en la dirección ge- 
  

“heral de 1 NE XA.- Cuatro. Informe anual del Comisario de 
  

  

la Compañta: /£1 señor Benjamín Granizo, en su calidad de Co- 
Z     misario de INEXA, puso a consideración de los señores accionis 
 



  

21 

10 
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AS) 
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24 

25 

26 

27 

“el informe anual sobre el estado financiero y los resultados 
  

| contables del ejercicio económiéo del año mil novecientos ocher 
  

tay. cinco (1985).- cinco. /hprobación de los informes del Ge 
  wr 

—ente General y Comisario: Puestos a consideración de los se- 
  

A 

ñores accionistas, los informes presentados por el Gerente Ge 
  

,_neral y Comisario de lu Compañía, fueron aprobados, por una- 
  

nimidad, ratificándose los presentes en el voto de aplauso a 
  

«la gestión. realizada por los informantes, en el ejercicio eco- 
  

  

¡nómico del año anterior.- Seis. Estudio y aprobación del Ba - 

lance General: Puestas en circulación entre los asistentes 
  

sendas copias del balance general del+ejercicio económico de 
  

  

so de todoksu. contenido y, sin que ninguno de los presentes hi- 
  

“ciera observación de ninguna naturaleza, la Junta aprobó, por 
  

funanimidad, tanto el balance general como las cuentas de resul 
  

tados.- Siete. Reserva para Jubilación Patronal: El doctor Le- 
  

¡vy. notifica a la Junta, que según el informe pericial del señoy 
  

Economista Guillermo Miño, nuestra Empresa debe completar el 
  

monto de quince millones quinientos sesenta y cinco mil tres- 
  

cientos cincuenta y nueve sucres(S15'565.359,=3)en concepto de 
  

Reserva para ¡jubilación patronal. El informe pericial reposa en 
  

nuestros archivos. Consecuentemente, /y como la reserva para ju- 
  

bilación patronal llegaba solamente a nueve millones quinientos 
  

_mil sucres (S/9'500¿000,00), la Empresa ha asignado: la suma de 
  

_seis millones (Y/6'000,000,00) para llegar al nivel requerido, 

"mil*novecientos ochenta y cinco, ' se procedió al estudio minucig 

l 

  

  

de. quince millones quinientos mil sucres(S$/215'500.000,00).Algu- 

nos de los señores accionistas comentan favorablemente esta de- 
        28 
cisión de la Empresa,especialmente el señor ) fael Pérez Reyna 
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297 06 
quien manifiesta que son pocas las empreses' en el país que: han 
  

tomado tan én serio la disposición legal vigente respecto a la 
  

jubileción Patronal. Ocho. Destino de las utilidades del. ejer 
  

cicidñ mil novecientos ochenta y cinco: El doctor Levy informa 
  

“a 1 Junta: que de no haber recibido la Empresa los certifica- 
  

dos de abono tributario, la operación de mil novecientos ochen 
  

  

ta "y cirico habría arrojado una pérdida, ÉS importante resal- 
. ( 

tar" manifestó el doctor Levy, "que el total de certificados 
  

“de: abono tributario obtenido por IN£XA (S/14'859.928,00) cator- 
  

ce millones ochocientos cincuenta mil novecientos veidtiocho 
  

£ 

"Sucres, es superior a la utilidad «neta. v Es decir, que una'par 
  

/ 
te'de los Abonos Tributarios (s/4'123.491,00) ha servido para 
  

'dubrir vérdidas operacionales". "El saldo final'de los abonos 
  

“tributariós que queda en el Balance "es igual a la utilidad neta 
  

de este año: Diéz millones setecientos veintisiete mil cuatro 
  

sucres Ñ 
cientos treinta y siete! (410'727.437,00). De esta cifra debe- 
  

mos “asignar el quince por ciento (15%) para la participación 
  

de los trabajadores en las tbitidades (1'609.116,00) un millón 
  

Íseiscientos nueve mil ciento dieciséis sucres, quedando 'un sal 
  

_do: para reparto a los accionistas de nueve millones ciento die 
  

“eciochío mil trescientos veintiún suecres (S/9'118.321,00). -De es- 
  

ta “cifra debemos deducir lo que durante mPl novecientos ochen 
  

fa y cinco ya se ha repartido a los accióniétas de la cuenta 
  

E "CAR" cuatro millones setecientos diccísiot 'ni1 Áovecientos 
  

sucres ¿ 
«ciricuenta/ (S/4'717.950,00), quedando un saldo fióal disponible 
  

—parg el reparto de cuatro millones cuatrocientos mil trescien- 
  

tos setenta y dos sucres (S/4'400,372,00); que sugiero sea ¡en 
    “tregado a los accionistas durante mil novecientos ochenta y     

UA 2 len 18 Roria Oquil . 
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iseis.- Gon el sistema de pagos a los accionistas adoptado.en 
| l 
mil novecientos ochenta y cinco,queda intacta la Reserva Facul 

==   

'tativa que se originó con las utiligades de: mil novecientos o- 
  

chenta y cuatro, y podrá «servir en el futuro para repartos de 
  

utilidades ya que estas reservas ya han tributado/". Nueve.Con 
  

Sideración y aprobación de los gastos de viaje:/A1 doctor Levy 
  

+ 

-imdica que en mil novecientos ochenta y cinco'se han incurrido 
  

en'gastos de viajes, por la suma de cuatro millones novecientós 
  

setenta y seis mil ciento cinco sueres (S/4'976,105;,00), equiva 
  

lente ¡al 1,4% del “valor de las ventas a corto y largo plazo, . 
  

«conseguidas en.estos viajes. Aa Junta aprueba este gasto rec- 
Í   

tificando así expresamente el monto presupuestado por la Junta 
  

de Accionistas; en su sesión ordinaria del mes de marzo.de mil 
  

,movecientos ochenta y cinco.- Por pedido del propio doctor. le 
  

vy, la Junta aprueba y autoriza su presupuesto del cuarenta 
  

-mil dólares en su equivalente .en :sucres,: Para cubrir los gas- 
  

tos de viaje que puedan requerirse durante el presente año.de 
  

mi novecientos oghenta y seis.- Diez. [Aumento de capital me-- 
  

L 
rdiante capitalización de superávit por revalorización de acti 
  

vos: «Á petición del doctor Levy, la- Junta resuelve,- por unani 
  

midad,. proceder de inmediato al aumento del capital social de 
  

la Compañía, . tomando para ello la cantidad de .catorce millones|. 
  

quinientos mil sucres ($/14*'500,000,00) de los quince -millones 
  

quinientos veintiún mil seiscientos nueve sucres (8S/15'521,609,+) 
  

.ory 

de isuperávit de revalorización de activos que'donsta en el ba 
  

lance final de mil novecientos ochenta y cáncos : En consecuen- 
  

t 

cia, la Junta autoriza al Gerente General doctor luis Levy, pa- 
      ra que proceda de inmediato a los trámite le ley para cumplir 
  

kit e mp, La Reforma. Gquil.. 
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"ton el aumento del' rerital social acordado, aumento que' tiene 

-= 0 - 
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que verificarse durante el año en curso. la Junta deja aclara 
  

do que los catorce millones quinientos mil sucres(S/14'500.000, 

gue representa este nuevo aumento de. capital, deben ser distri 
  

buidog entre los. accionistes proporcionalmente al monto de sus 
  

respectivas aportaciones. Sin otro asunto de que, tratar se le 
  

tanta la sesión a las dieciséis horas, (firmado) señora Leono- 
  

re de Levy- PRESIDENTE.- (firmado) doctor Fausto Terán Egiezy 
  

Secretario. ".---- "MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO , INTEGRA 
ASE AE A A A TA 

  

         

CION "Y PESCA.- Resolución número quinientos veintidós (522).- 
  

- terio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca.- VISTO 

  

El Subsecretario de Comercio Exterior e Integración del Minis" 

y
l
 

  

El Decreto Supremo mímero novecientos setenta y cuatro(974)de 
  

treinta de junio de mil novecientos setenta y uno, reformado 
  

Ípor Decreto Suprema número nowecientos-A (900-A),lde diez de 
  

noviembre de mil novecientos setenta y sejs, la soNcitud y la 
  

documentación presentadas; -y, EN USO de las facultades que le 
  

confiere el Decreto Supremo número setecientos ochenta y nueve 
  

(789) de once de setiembre de mil novecientos setenta .y cinco, 
  

y el Decreto Ejecutivo número treinta y'cinco(35) de dieciséis 
  

“de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, RESUELVE TE
” 

  

  

AUTORIZAR al señor Jack Gollob, de nacionalidad estadounidense 
  

  me PESADO AAA CTA NOAA 

“para que con el carácter de inversión extranjera directa invie: 

ya
 

  

ta “¿on cargo al rubro capitalización del superávit proveniente 
  

de la revalorización de activos, la suma de ochocientos cuaren 
  

ta"mil sucres (S[840.000,00), én el aumento de cápital social 
  

que en este sentido va a realizar la compañía INEXA, Industria 
      Extractora' C.Ao, conforme lo resuelto por la Junta General Or- 
  

A o teo. a Area quit 
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dinaria de Accionistas de dieciocho de marzo de mil novecientos 
  

y 
  

[=tractora' C.Ás, tendrá un capital social de cuarenta y seis mi- 

' ochenta y seis. Con el aumento acordado, INEXA, Industria Ex- 

  

"lYones de sucres (S/46*000.000,b0), de los cuales dos millones 
  

"seiscientos sesenta y tres mil sucres (/2'663.000,00) que sig- 
  

e 

nificán el 5,79% de la totalidad, constituye inversión extran- 
  

era directa; por lo que, la citada sociedad mantendrá la cali 
  

LL, A A A E 
  

  

AA 

  

dad” de Nacional, en los términos de la Decisión veinticuatro 
a ER A o rt a tó RO A A a DAA A   

_(24) del Acuerdo de Cartagena.- La Compañía INEXA, Industria 
  

Extractoráa C.Ao, deberá registrar 'en el Banco Central del Ecua 
  

Z 
dor 'el monto de la inversión extranjera directa autorizada, y 
  

copia de dicho registro remitir a este Portafolio. fOMUNIQUESE 
  

pega A 

Dado en Quito, a cuatro de julio de mil novecientos ochenta y 
  

  A PE A ra E 

  

  

  

A Tp 

seis. CERTIFICA: Es copia locertifico, (firmado) Economista 
PP A A o 

Andrade- Director Vacional Administrativo: Financiero del 
    

PA O O RS E 

—MICEL.- (firmado) Milton Cevallos Roáríguez, Subsecretario de 
  

Comercio Exterior e Integración.".o---"C O MP U;L:S A DEL 
  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE INEXA, INDUSTRIA EXTRACTO 
  

«CRA 'C.A. A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR LUIS WERNER IEVY.- Quito, AÁ- 
  

-bPil tres de mil novecientos ochenta'y cinco.- Señor doctor -— 
  

': Luis W. Levy.- Ciudad.- Muy estimado doctor: Me es grato comu= 
  

| nicar a usted que, la Junta General Ordinaria de Accionistas 
  

sa 1 de INEXA Industria Extractora C.Ao, reunida en Quito, .el vein 
  

-tiocho de marz% de mil novecientos ochenta y cinco, designó a 
  

“usted para el cargo de Gerente General de la»Compañía,funcio- 
  

nés que deberá cumplirlas por el período de cinco años, confor 
  

'me lo dispone el artículo treinta y cinco de los Estatutos de 
      —la Compañía. Muy atentamente, (firmado) Fausto.Terán Egliez¿- 

dit. o imp. La Rytorma RQuib.. 
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A 

08 = | 
cspACEPTO?elizcargo de Gerente: Gónbrralido INBXX, “industria Bxtracto 
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pa ds L9-y prohéto-campiirLo *bib1 45 1H tmente.* Gt Bbril (3) 
Ay re 

  

tres dermitrnevécióntos 0chenta «Y Sinto? (PEPmAdo)y doctor Luis 
  

cil Y] TTSFy 1 FEEne de" constitución ac inlrareie/as into de mil 
  

A 

    

de junio de mil novecientos cincuenta y ocho.- Con fecha diecio 
  

cho de abril de mil novecientos ochenta y cinco, se halla ins- 
  

crito.el nombramiento de Gerente General otorgado por INEXA Co 
  

Ao, a favor de luis W, lLevy.- Quito, a veintitrés de setiembre 
  

de mil novecientos ochenta y cinco, (firmado) G. García Bande- 
  

ras, EL REGISTRADOR. (hay un sello)".- Es fiel compulsa del 
  

nombramiento que antecede, que se halla agregado al Registro 
    

de. escrituras públicas de-Ja Notaría Décima Quinta, actualmen- 
  

“te a mi cargo, como'dócumento habilitante, la confiero con ¿sua 
  

fin, hey cuatro de agosto de mil novecientos: ochenta y seis.- 
  

El Notário, (firmado) Antonio Vaca kuilova.-(Sigue- ur sello)", 
  

Enmendado:. Anónima, la,/ quinientas. (9360). VALE. --Entrelíneas 
  

SUCTres, SUCTES» "O - o e 
  

/ e - . o t 
  / pa” 

  

Se otorgó ante mi, 
  

y en fe de ello confiero esta TERCERACOPia, sellada y firma” 
  

da en Quito, a cinco de agosto de mil novecientos ochenta y 
  

seis». 
A 

  

  

ei Aller 
  

  
  DTF 

ad 
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£nZON:s Con esta fecha queda anotada al margen de la matriz de la presente 

í escritura.de aumento de capital de INEXA- "INDUSTRIA EXTRACTORA COMPAÑIA 
  

ANONIMA", la aprobación de la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 
  

f solución: N2 86=1-=1-1 : 01551, de fecha 12 de setiembre del presente, año.- 
  

Quito, a veinte de octubre de mil novecientos ochenta y seis. 
  

  

  

  

  

  

  

  

| RAZON: Cumpliondo—lo-ordenado—por—el- Señor Superintendonte—— 

—-de Compañías Encargado: en su Resolución No. 86.1.1.1. 01551 
  

.. de fecha 12 de Septiembre de 1986, tomé razón del Aumento 
  

de, Capital y Reforma de '.atatutue de "INEXA INDUSTRIA 
  

. EXTRACTORA COMPAÑIA ANONIMA" otorgada ante el Notario Décimo 
  

» Quinto el 5. de Agosto de 1986, al:margen de la Escritura 
  

| Quito,-21 de octubre de 1906. 

  

A DMI ÚME II OMT 
SOÍORA XIMENA MORENO DE SOLINES 
  

NOTARIA SEGUNDA 
[E 
  

  

  

DIA. Ximena More o É | NOTARIA SENDA Ji “QUITO. ECUADOR 

a Y 
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ta fecha queda inscrito el rresente d cu 

rp mil quinientos cincuenta y uno; del señor Superintendente de Com 
  

pañifas Encargado, de doce de Aeptiembre de mil novecientos ocheyta 
  * 

  

y seis, hajo el número 162 ¿el Registro Irduatrisl, toma 189.2 Se to 

mo nota la margen de la inscripción número 1/0 de 19 de Junio de -= 
  

1958, a fs. 181 Vta, del Registro Mercantil, tomo 89.- Queda archi- 
  

vada la Segunda Coviía Certificada de la Escritura póblica de Aumen- 
  

to de Canital y Reforma de Estatutos de la Commañía INFPXA INDUSTRIA 
  

EXTRACTORA C.Ao, otorgada el cinco de agosto de mil novecientos O - 
  

chenta y seis, ante el Notario Décimo Quinto de este Centón, Dra Anl. 
  

tonio Vaca Ruilotas- Se da cumplimiento a lo dispunato en el Arte - 
  

Tercero de la citada Resolución, de conformidad e lo establecido or 

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 0- 
  

ficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertori 
  

bajo el núnero 11604 += Qritos a siete de db de nl novecien- 

z  EPOrETRADOR.- ASUME 
Dr. Quetaso Qarca Úanderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAMIÓN QUITO 

  

   

  

   

     tos ochenta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
Form. A 4 

 


